
CONSTANCIA: Mayo 02 de 2024. A Despacho de la señora Juez para resolver 

la presente demanda de INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO DEL 

CÓNYUGE CULPABLE promovida por la señora SUSANA ANDREA PÉREZ RÍOS, 

en contra del señor FABBIÁN ALBERTO AGUIRRE CIFUENTES. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
Manizales, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 447 

Radicado No. 2024-00182 

La señora SUSANA ANDREA PÉREZ RÍOS, promueve, a través de apoderado 

judicial, demanda verbal de INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO DEL 

CÓNYUGE CULPABLE, frente al señor FABBIÁN ALBERTO AGUIRRE CIFUENTES. 

De conformidad con lo considerado por la H. Corte Constitucional en Sentencia 

SU-080 de 2020 con ponencia del magistrado José Fernando Reyes Cuartas y 

lo consagrado en el inciso segundo del artículo 90 de la codificación adjetiva 

civil, se rechazará la presente demanda y se ordenará la remisión de la misma 

al Juzgado Tercero de Familia del Circuito de esta ciudad, por ser esa la 

autoridad judicial que, mediante sentencia de fecha 03 de mayo de 2023, 

decretó la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO -  

DIVORCIO con radicado No. 17001311000220220013300, adelantado entre 

las mismas partes y dispuso en el ordinal séptimo lo siguiente: 

“SÉPTIMO: Consecuentemente, se condena al demandado en 

reconvención a indemnizar la señora SUSANA ANDREA PÉREZ RÍOS, por 

los perjuicios causados con los hechos que dieron origen a la Cesación 

de los Efectos Civiles del Matrimonio Religioso, los cuales se tasarán en 

incidente aparte que deberá ser promovido por la demandante en 

reconvención, dentro del término legal”. 

Por lo tanto, se dispondrá remitir la demanda y sus anexos al Juzgado de 

Familia referido por ser asunto de su competencia. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda verbal de 

INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO DEL CÓNYUGE CULPABLE 

promovida por la señora SUSANA ANDREA PÉREZ RÍOS, frente al señor 

FABBIÁN ALBERTO AGUIRRE CIFUENTES. 



SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juzgado Tercero de Familia 

del Circuito de Manizales, por ser asunto de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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